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Mexicali, Baja California, diecinueve de mayo de dos milveintiuno

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General

de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, informa la recepción en la Oficialía de Partes de este

Tribunal, escrito original signado por la Secretaria de la Ponencia uno

de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, por

medio del cual remite copias certificadas del acuerdo de

desechamiento del expediente CNHJ-BC-1591 -2021, de las

notificaciones del mismo y de guías de rastreo; en cumplimiento a lo

dispuesto en la resolución dictada el cuatro de mayo del presente año,

en el expediente citado al rubro. Por lo que con fundamento en el

artículo 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal de Justicia

Electoral, se emite el sigçiente

ACUERDO:

PRIMERO. Se tiene a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia

de MORENA, presentando la documentación antes aludida, mísma que

deberá agregarse en autos para que obre como legalmente

corres
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